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PARTE OrlCiAL. ! Art. 100. Cuando el prófugo fue
ra aprehendido por algún mozo á 
quien hubiere correspondido ser des-

que los indicados actos se verifiquen la Comisión provincial. Este comisio-
eo el más breve plazo posible, y re- nado no deberá hallarse interesado

PRE8IDENCIA

liei Luí se jo de Minlslro s
SS. MM. y Augusta Real Fa : 

milia continúan sin novedad en 
su importante salud. !

(le la fiObernación,

DON ALFONSO XII, por la gracia 
de Dios Rey constitucional de Espa
ña.

tinado á cuerpo, ó por el padre ó her
manos de dicho mozo, se rebajará 
á éste del tiempo de su empeño en 
los cuerpos activos armados, pero no 
en el plazo total del oblig^Vlorio ser
vicio de 12 años el que se imponga 
de recargo al profugo.

El descubrimiento j aprehi.msión 
de un prófugo producirá, respecto al 
que la hiciese, los efectos que deter
mina el art. 31 en favor del que de
nunciare la existencia y paradero de 
algún mozo comprendido en el ar
ticulo 30.

Cuando en el aprehensor no con
curra ninguna de dichas circunstan
cias, recibirá una retribución de 50 
pesetas que se exigirán al prófugo, y 
si fuera insolvente serán abonadas

clamará certificación de su r-esultado en el reemplazo, y tendrá derecho á
afirmativo ó negativo á la Autoridad que de los fondos municipales le abo-
cirresioondieute, rem tiéndola sin de-
m-jra al Gobernador de la respectiva 
provincia.

CAPÍTULO XI.

A todos los que la presente vieren ' por la Caja del cuerpo á quien fuere 
y entendieren, sabed: que las Cortes Î destinado, con cargo al individuo.

J Lo prevenido respecto al aprehen
sor no procederá si el prófugo no fue-

han decretado y Nos sancionado 
la siguiente.

LEI DE RECLUTAMIENTO Ï REEMPLAZO DEL EJÉRCITO.

(ConíinuaciónuJ

Art. 98. En el caso de que la de
terminación del Ayuntamiento ab
suelva al prófugo de esta n(,ta, se 
remitirá desee luego el expediente 
original á la Comisión provincial 
para que resuelva lo que estime jus
to, procediendo de plano é instruc
tivamente.

Art. 99. Si el prófugo no debiese 
ingresar en el servicio porque resulte 
inútil, sufrirá un arresto de dos á seis 
meses y una multa de 150 á 500 pe
setas, que fijará la Comisión provin- 
cincial, según las circunstancias.

Cuando no pueda pagar la canti
dad que señala sufrirá el tiempo de 
detención que corresponda, según la 
proporción establecida en el art. 50 
ílel Código penal.

re apto para el servicio; pero en este 
caso satisfará las costas y los gastos 
que hubiere ocasionado con su fuga, 
y sufrirá la pena marcada en el ar
tículo 99.

Art. 101. Los mozos residentes en 
las provincias de Ultramar serán de
clarados prófugos solamente cuando, 
dejen de presentarse á ingresar en el 
ejército de las mismas después de re
queridos al efecto, bien en su persona 
bien por medio dífdps-perioidiCTTI?fifi- 
cíales, si no fueren habidos.

Para ello, los Gobernadores de las 
provincias solicitarán del Ministerio 
de Ultramar la orden oportuna, á fin 
de que dichos mozos sean tallados y 
reconocidos en el punto de su resi
dencia, designando éste cuantas no
ticias faciliten, así los padres, cura
dores ó parientes de los mismos, co
mo los demás interesados en su pre
sentación.

El Miiiistn» de Ultramar dispondrá

De la ¿raslacióa de los mozos á la cajji- 
íal de la provincia.

Art. 102. El día que el Goberna- 
■ dor, á propuesta de la Comisión pro

vincial, haya señalado á cada pueblo 
para el juicio do ex^nciónes antela 
misma Comisión, que será siempre 
dentro de la primera quincena del 
raes de Abril, se hallarán en la capi- 

; tal de la provincia:
Primero. Todos los mozos del mis

mo pueblo que hayan solicitado su 
exclusión temporal, con arreglo al 
número 1." del art. 66 por tener al
guna de las inutilidades comprendi
das en las clases 2.^y 3.“ del cuadro.

Segundo los que hayan reclamado 
ó sido reclamados en tiempo oportu
no para ante la Comisión provincial 
por suscitarse dudas acerca de su ta
lla ó de algún defecto físico que hu- 

j hieren alegado y que esté compren- 
I dido en la clase 1.* del cuadro; y 
1 Tercero. Cualesquiera otro.s que 

hubiesen reclamado para ante la Co
misión provincial contra algún fallo 
dél Ayuntamiento, y lo.s interesados 
en estas recTamacToues que lo esti
men conveniente.

Art. 10.3. Para la salida de los mo
zos en dirección á la cadital, además 
de citárseles por medio de anuncio, 
se hará á cada uno de ellos la opor
tuna citación personal, de igual mo
do y en la misma forma que exige el 
art. 55 para el acto de la clasifica
ción.

Art. 104. Irán los mozos á cargo 
de un comisionado del Ayuntamien
to, el cual hará su presentación ante

ne el Ayuntamiento una cantidad que 
estime proporcionada para indemni
zas .os gastos y perjuicios que le cau
se la Comisión.

Art. 105. Cada uno de los mozos 
á quienes se refiere el número 1.” del 
art, 102, sera socorrido por cuenta de 
los fondos municipales con 50 cénti
mos de peseta diarios, desdes el día 
en que emprenda la marcha hasta 
que regrese á su pueblo, incluyendo 
los días de precisa detención en la 
capital y los de regreso á razón de 30 
kilómetro.s por jornada cuando me- 
no.s según la comodidad de los trán
sitos.

Los mozos comprendidos en el nú
mero 2.° del mismo art. 102 serán so
corridos en igual forma con 50 cénti
mos de peseta diarios, á expensas de 
los que los reclamen. Estos serán 
reintegrados después por los fondos 
municipales si resultó justa surecla- 
raación.

También se satisfará de los fondos 
municipales, aunque no resulte justa 
la reclamación, ios socorros dados á 
un mozo excluido, si á juicio del 
Ayuntamiento el reclamante carece 
absolutamente de medios para satis
facer el gasto.

Si algún.otro mozo reclamado qui
siera asistir personalmente á la prue
ba }^alTo efe su excepción, satisfará 
de su peculio particular los gastos 
que ocasione.

Art. 106. El comisionado irá pro
visto de una certificación literal de 
todas las diligencias practicadas por 
el Ayuntamiento, tanto acerca'' del 
alistamiento, cuanto respect») al acto 
de la clasificación, á las reclamacio
nes que éste hubiere producido y á 
las pruebas presentadas por una y otra 
parte respecto del caso que las moti
ve. Llevará también las filiaciones
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de los declarados soldados y relación 
de los excluidos, dividida en grupos 
ó secciones, s^gún la clasificación 
que de ellos haya hecho el Ayunta
miento.

CAPÍTULO XII.

De las reclamaciones ante las comisio
nes provinciales. 

que deba presentar el mozo fuese la i 
de tener un hermano sirviendo en al-
gún cuerpo del Ejército como solda
do de reemplazo anterior que cubra
plaza, manifestará á la (.’omisión 
provincial el arma, cuerpo y punto 
de su existencia, t) cuanto le sea po-

107. Compete á las Comi- 
provinciales el conocimiento |

Art. 
siones 
de los 
contra

recursos que se promuevan 
los fallos dictado^ por los 

Ayuntamientos de su provincia con 
motivo de las operaciones relativas 
al reemplazo del Ejército, así como 
la imposición de las multas en que 
con arreglo á esta ley hayan incu
rrido los individuos de aquellas Cor
poraciones; poro no admitirán re
clamaciones que no hayan sido in
terpuestas en el tiempo y forma pres
critos en la presente ley.

Art 108. La comparecencia del 
reclamante será un acto público, al 
que podrán concurrir también otras 
personas encargadas de exponer las 
razones de los interesados, y en él 

sible manifestar acerca de su para
dero; y si no le asistiera alguna otra 
excepción, la misma Comisión recla
mará del Capitan general del distrito 
en que se halle el hermano soldado, 
ó de la Dirección general del arma á 
que esté destinado, la certificación 
de su existencia en el Ejército y 
cuerpo en el día 1de Abril.

Venida la certificación, y debiendo
por ella gozar de la excepción, así 
se acordará dentro del quinto dia, y 
.se pedirá el pase del mozo hermano 
del sMdado al depósito correspon
diente.

Si la certificación produjese un re
sultado contrario, la Comisión pro
vincial, dentro d*d indicado plaz ), 
fallará definitivamente y en senti.lo 
nega ivo la reclamación de excep
ción propuesta como infundada.

Art. 111. Sin perjuicio de lo dis

oirá la Comisión provincial las recla
maciones y las contradicciones que 
se hagan; examinará los documentos 
V justificaciones de que vengan pro
vistos aquéllos, y teuiendí- presentes 
las diligencias del Ayuntamiento so
bre la declaración de soldados, dic
tará la resolución que corresponda.

Esta se puolicará inmediatamente, 
y se llevará á efecto desde luego, sin 
perjuicio del recurso que interpon
gan los interesados para el Ministe
rio de la Goberuac.ión, acerca de cii- 
yoderecholes hará precisameute la 
debida advertencia, cuando estén 
presentes á la publicación del acuer
do. haciendo constar en el acta el 
cumplimiento de esta disposición.

Comunicará además sus acuerdos 
dentro del tercer día desd'^ su fecha 
á los Alcaldes de los pueblos respec
tivos y éstos en los cinco días si
guientes los notificarán á los intere
sados, haciéndoles la indica Ja adver
tencia, y remitiendo dentro de otros 
cinco dias á la Comisión provincial 
certificación que así lo acredite.

Art. 109. Jja Comisión provincial. 

puesto en el articulo anterior, los 
Jefe.> de los cuerpos, así en la Penín
sula como en las provincias de Ultra
mar, indagarán por un procedimien • 
to breve lu.s individuos puestos bajo 
su mando que tengan algún hermano 
sujeto al llamamiento de cada año, 
y remitirán con urgencia al Vice
presidente de la Comisión provincial 
respectiva los certificados que acre
diten permanecer en el serviciólos 
indviduos que el dia 1.'’ de Abril se 
halla^sen en dicho caso. Lo mismo 
practicarán respecto de lo.s soldados 
voluntarios que sirven en su cuerpo 
y que por razón de su edad deban 
ser com,>reudidos en el reemplazo 
correspondiente.

Art. 112. Cuando se reclame acer
ca de la talla de un mozo, bien por 
este, bien por los demás interesados, 
la Comisión provincial pedirá á la 

1 Autoridad militar que nombre dos 
sargentos talladores. Este nombra-

cuando lo crea nec sario, dispondrá miento se hará variando en lo posi-
que se practiquen diligencias á fin ble las personas por dias y por actos, 
de decidir con el debido conocimien- y sin más anticipación que la indis

pensable para que los nombrados 
puedan acudir puntualmente á des
empeñar sus funciones. En caso de 
discordia se nombrará un tercero

to acerca de las reclamaciones de los 
mozos, y podrá concederles un tér
mino que no exceda de un mes para 
la presentación de justiticaciones ó 
documentos.

Este término, que no tendrá apli
cación en el caso previsto por el ar
ticulo sígirente, podrá ampliarse
hasta seis meses cuan lo las indica
das diligencias hayan de practicarse al tiempo de ser medido, la Comisión
en Ultramar.

Cuidará, sin embargo, de que di
chos trámites sean lo más breve po
sible. y hará constar en legal forma 
las pruebas que ante ellas se prac
tiquen, disponiendo que los intere
sados y testigos firmen sus respec
tivas declaraciones, y dictando su

I provincial le apercibirá hasta tres 
veces para que la guarde, y si no
prodnjese resultado este apercibi
miento, podrá sujetarle á una nueva 
medición en cualquiera de los dias 
inmediatos. Si todavía entónces no 
guardase la posición conveniente, 
despues de apercibido al efecto, la

fallo .UdtWde 105 ciuco días de con- Comisión provincial podra «eclara.- 
cluido el expresado término, •, 1« con tolla saftcicnte para el servicio ,

Art. 110. Cuando la justifiración ' consignándolo en la üliacion de in- 
teresado. La Comisión provincial se-
halará á los talladores que nombre 
una gratificación proporcionada, que 
se abonará de los fondos de la pro
vincia.

Art. 113. Cuando un mozo ale
gase enfermedad ó defecto físico que 
no sea el de la falta de talla; se prac
ticará un reconocimiento por dos Fa
cultativos que serán nombrados,uno 
por la Comisión provincial, y otro por 
la Autoridad militar superior: en vis
ta de los dictámenes de todos ellos 
decidirá acercado la aptitud del mo
zo, arreglándose á lo que determine 
sobre el particular el reglamento de 
• venciones físicas. Los facultativos 
que practiquen estos reconocimien
tos serán distintos cada dia, cuanto 
más lo permitan las circunstancias 
de las poblaciones y nombrados con 
la única anticipación que fuese in
dispensable.

Los que designe la 'Comisión pro
vincial peicíbirán de los fondos pro
vinciales 2 pesetas 50 céntimos por 
el reconocimionto de cada mozo, é 

1 igual cantidad por el de cualquiera 
otra persona, abonándole en este caso 
la parte inter^-ada que le solicite, si 
no fuere notoriamente pobre: pero no 
tendí án derecho á retribución ni ho
norario alguno délos fondos provin
ciales, así los Facultativos castren
ses como los demá.s que nombre 'a 
Autoridad militar para el reconoci
miento de los mozos.

Art. 111. Los acuerdos que dic
ten las Comisiones provinciales con 
arreglo á lo pre.«crito en los dos ar
tículos anteriores, serán definitivos, 
y no se admitirá respecto de ellos 
recurso al Ministro dtí la Gobernación, 
á no ser en el caso de que los tallos 
de dichas Comisiones hubiesen sido 
contrarios al dictamen de dos de los 
Facultativos ó talladores, y sin per
juicio de la responsabilidad á que 
haya lugar, con arreglo á lo preve
nido en los artículos 171, 176 y 177.

Art. 115. Declarados por la Co-

! del mismo modo y con iguales cir- 
' cunstancias. Cuando los talladores 

no pudieren dar su dictamen de una 
manera terminante por no guardar 
el mozo la debida posición natural

misión provincial los mozos que son 
definitivamente soldados, las Cajas 
de recluta no podrán resistir la ad
misión .de los mismos, aun cuando 
después llegue á probarse su inuti
lidad.

En este último caso se instruirá 
por la jurisdicción de guerra el opor
tuno expediente, que remitido al Mi
nisterio de la Gobernación servirá pa
ra resolver si hay ó no lugar á exigir 
responsabilidad por las pruebas que 
se amitieron para declarar la dicha 
utilidad.

Art. 116. Ultimados y fallados por 
las Comisiones provinciales los re
cursos que los mozos hayan enta
blado, volverán éstos á sus casas, 
donde permanecerán hasta su ingre- 
spen Caja y sorteo.

Dichas Comisiones comunicarán 
al Jefe de la Caja á que pertenezca 
el mozo interesado sus acuerdos, y

las resoluciones del Ministro de la 
Gob.írnación en los expedientes de 
alzada que se promuevan.

CAPÍTULO XIII.

Dq las reclamaciones contra los fallos 
de las Comisiones provinciales.

Art. 117. Los interesados podrán 
recurrir al Ministerio de la Goberna 
ción en queja de las resoluciones que 
dicten las Comisiones provinciales, 
asi respecto á la exclu'^ión del alis
tamiento y á la inclusión en el mism o 
de otros mozos ó de la suya propia; 
como respecto à las excepciones que 
se hubiesen alegado y á los demas 
puntos en que con arreglo á la pre
sento ley deben fallar aquellos cuer
pos.

No podrá, sin embargo, apelarse 
de los acuerdos que dicten las Comi
siones provinciales confirmando los 
fallos de los Ayuntamientos, y sólo 
se admitirá respecto de ellos el re
curso de nulidad fundado en la in
fracción de alguna de las prescrip
ciones de esta ley, que deberá ex
presarse en el escrito del recurrente; 
pero sin que en este caso puedan 
ventilarse cuestiones de hecho; ni 
aducirse nuevas pruebas por parte 
de los interesados:

Tampoco podrá apelarse cuando la 
reclamación verse sobre la aptitud 
físita ó la talla de un mozo declarado 
soldado sorteable ó excluido del ser
vicio, según lo dispuesto en los ar
tículos 112|y 113, á excepción del 
caso previsto en el art. 114.

Art. 118. Los recursos se enta
blarán en todo caso ante la Comisión 
provincial dentro del preciso término 
de los 15 días siguientes <1 aquel en 
que se hizo saber la resolución al in
teresado.

Pasado este plazo, ó hecha la re
clamación entre otra forma que la in
dicada, no será admitida ni se le dará 
curso por la Comisión.

Estos recursos no suspenderán en 
ningún caso la ejecución de lo ac<)r- 
dado por la Comisión provincial, y si 
bien se anotará siempre la fecha de 
su presentación, no producirán efec
to alguno hasta que el reclamante 
exhiba su cédula personal con arre
glo á las disposiciones vigentes.

Art. 119. Las Autoridades mili
tares se tendrán como parte legítima 
en representación del Ejército para 
promover cuantas reclamaciones con
sideren justas en todas las inciden
cias del reemplazo, sin sujeción á las 
formalidades y términos prescritos 
en esta ley.

Art. 120. Tan luego como se pre
sentóla reclamación, el Secretario de 
la Comisión provincial extenderá al 
margen del escrito del reclamante, y 
entregará además á éste, de oficio, 
certificación del día y de la hora en 
que se hubiese presentado y si fuese 
admisible, procederá dicha Comisión 
á instruir expediente con la mayor 
brevedad, pidiendo dentro de los tres 
días siguientes el informe del Ayun-
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Quinto. Las riliaciones de todos 
los que comprenden las cuatro rela
ciones dichas.

Art. 124. En dichas relaciones 
constará; el nombre y los dos apelli
dos de los mozos, los de su.s padre.s y 
el pueblo por que son declarado.s sol

ados; y estarán autorizadas con el 
sello y las firmas pel Presidente y Se - 
cretario de la Comisión provincial.

Art. 125. Desde el momento en 
que reciban estas relaciones, los .le
es de las zonas dispondrán que se 
"troceda sin levantar mano á practi
car tüda.s las operaciones prelimina
res para la entrega en Caja y para el 
sortee, ó fin de que estos actos pue
dan tener lugar sin entorpecimiento 
en el plazo que al efecto se señala.
Art. 126. E segundo sábado del mes 

de Diciembre, si consideraciones y 
circunstancias atendibles no hicieran 
que el Gobierno alterase esta fecha, 
tendrá lugar la entrega de los mo
zos en Caja. Al efecto, los Goberna
dores lo publicarán con la necesaria 
anticipación en el Boletín oficial 
de la provincia, los Alcaldes en sus 
pueblos, y además se hará citación 
perS’inal á los individuos á quienes 
comprende, por los medios ya dichos 
al tratar del alistamiento La entrega 
de mozos en Canarias se hará como 
hasta ahora en los batallones de re
serva respectivos , considerándolos 
como Cajas sucursales de la recluta 
que hay en la capital.

Art. 127. La entrega empezará 
por la mañana muy temprano, para 
que si es posible termine en el día; 
ingresarán primero los mozos dd 
oueblo cabeza de la zona, luego los 
de los más inmediatos para dar tiem
po á que lleguen los de los más dis
antes; y á fin de facilitar y abreviar 

la operación, sólo se procederá á ta
llar y reconocer aquellos que lo soli
citen ó que á la vista ofrezcan duda 
respecto ?i su estatura ó utilidad fí
sica.

Art. 128. Para verificar estas ope
raciones habrá en Caja un Médico 
militar y un sargento de la guarni
ción ó depósito puesto que falladas 
todas las reclamaciones por la Comi
sión provincial, con intervención del 
elemento militar, como se ha indica
do en los artículos 1 l2y 113, la- Caja 
no podrá en ningún caso negarse á la 
admisión de un mozo, y este recono
cimiento u talla sólo podrá serv ir para 
iniciar el expediente de que trata el 
art. 115.

Art. 129. La entrega en Caja se

tamiento, y uniéndose copias de los 
acuerdos del mismo y de la referida 
comisión, con expresión de las fe
chas en que se pronunciaron y en 
que se hicieron saber á los interesa
dos, y las pruebas y los documentos 
que para dictarlos hubiesen tenido á 
la vista. ..

El tiempo para la instrucción de 
estos expedientes no excederá de un 
mes, y dentro del mismo los remiti
rá la Comisión provincial debidamen
te informados al Secretario general 
del Consejo de Estado, á fin de que 
la Sección de Gobernación del mis
mo los eleve con su dictamen al Mi
nisterio de la Gobernación dentro del 
término de dos meses, pudiendo re- 
clamarálaexpresada Comisión cuan
tos antecedentes necesite para emi
tir con acierto dicho dictamen.

Art. 121. Las reclamaciones de 
que tratan los artículos anteriores 
serán resueltas definitivamente y sin 
anterior recurso por el 
la Gobernación, en vista de la con 
guita dél Consejo de Estado, procu
rando que lo sean todas antes dtl 
dia 20 de Noviembre. .__

En igual forma podra el mismo 
Ministerio revisar y anular las reso
luciones por las que se haya infringi
do alguna disposicinn de la presente 
ley, si de ellas resultase perjuicio al 
Estado, aunque no medie reclama
ción por parte interesada.

Art. 122. Las reclamaciones à que 
se refiere el articulo anterior, y las 
demás que se hagan con motivo de 
reemplazo, se admitirán en papel de 
sello de oficio á todos ios que á juicu 
de las Corporaciones que de ellas co
nozcan fuesen reconocidos como po 
bres. , ,

CAPÍTLLO XIA

7?^ la eníre^fa de los mozos en Caja.

Art. 123. El día l.® de Diciembi t 
que ya se habran fallado todas la re
clamaciones y resuelto todas las in
cidencias del llamamiento, las Comi
siones provinciales remitirán á los 
Jefes de las zonas, aunque tengan su 
residencia fuera de la provincia, si 
algunos pueblos de esta pertenecen 
á aquella, los documentos siguien
tes .

Primero. Una relación pi*!* pue
blos délos mozos de su zona, que poi 
encontrarse en el caso previsto en el 
art. 30 tienen designados los núme
ros primeros.

Segundo. Otra, igualmente por 
pueblos, de los soldados sorteables 
<|ue correspondan á la zona.

Tercero. Otra, también por pue
blos, de los que por tener alguna de 
as excepciones del art. 69, o por otra 
causa, deben ser destinados á los de
pósitos de las zonas.

Cuarto otra que comprenda con 
separación á los mozos cuyos expe
dientes no se hubiesen fallado, a los 
que quedasen sujetos á revisión por 
enfermedad, falta detalla ó por cual
quiera otra cau a, y á los que hubie- 

^eu sido decl arados prófugos por los j 
Ayuntamientos ó Comisiones provin- 
latee.

que resulten eximidos del servicio 
activo en los cuerpos armados por 
cualquier motivo, y los que hayan 
redimido á metálico dicha obligación, 
serán desde luego alta en los mismos 
y podrán regresará sus hogares sin 
goce de haber alguno, á cuyo efecto 
se les entregarán los pases, que se 
habrán extendido en vista de las re
clamaciones remitidas el día 1.®, y 
de que se hace mérito en el art. 123 
Dichos pases irán respaldados con las 
prevenciones é instrucciones que 
prescriban los reglamentos especia
les. Los declarados soldados iitilm 
que quieran presenciar el sorteo, per
manecerán en el pueblo cabeza de 
la zona hasta el dia siguiente, en que 
tendrá lugar.

(Se continuará,.)

CNúui. 1221.)

Don Abelardo Marroquin, Juez 
de primera instancia de esta 
villa de Haro y su partido.
Hago saber; que el día ocho 

de Agosto próximo venidero í; 

las once de su mañana en la Sal? 
Audiencia de este Juzgado ten
drá lugar la venta en pública 
subasta de las fincas que se in
sertarán y fueron embargada^ 
como de la pertenencia de Don 
Andrés Cantabrana Ruiz que 
tuvo residencia en Treviana, en 
las diligencias de apremio que 
sigue el Procurador D. Pedro 
Saeuz para hacer efectivos los 
gastos ocasionados con motivo 
del juicio declarativo de menor 
cuantía que á nombre de aquél 
promovió contra D. Juan Her- 
mosiila sobre re vindicación de 
una casa.

hará por un comisionado del respec
tivo Ayuntamiento, quien llevará du
plicadas relaciones de los mozos de
clarados sorteables y de los que han 
de ser destinados á los depósitos. El 
Jefe de la Caja, después de hacerse 
cargo de unos y otros, le devolverá 
un ejemplar en que conste el recibí 
con su firma y el sello correspon
diente.

Art. 130. Los que deben pertene-

En jurisdicción de 'Previana.

Una viña de tres obreros 
en Valmenor, linda Norte, 
carrera y también por Sur, 
Oriente, viña de Manuel 
Bodega, y Oeste, herede
ros de D. Tomás Ozálla; 
tasada con el fruto pendien
te en doscientas setenta pe

cer á los depósitos de las zonas, cla-

setas
Otra viña en el Barran

co, de una fanega; linda 
Norte, Camino, Este y Oes
te, D. Gregorio Barona, y 
Sur, Ignacio Angulo; ta
sada también con el f uto 
pendiente en cuatrccienta»

270

400BÍficados de soldados condicionales, | pesetas

Otra viña en los Viejos, 
de tres obreros; linda Nor
te, herederos de Nicolás 
Abad, Este, Camino, Sur, 
Caliste Ocejo, y Oeste, Ca
rrera; valuada igualmente 
con el fruto de uba pen
diente en trescientas pese
tas 300

Una heredad de media 
fanega en los Codos; linda 
Norte, Sur y Oeste /Arro
yos, y Este, camino; tasa
da en trescientas cincuen
ta pesetas 350

Y otra heredad de fane
ga y media en término de 
Valondo, que linda Norte, 
D.’ Agueda Ortiz, Oriente, 
una Cuesta, Sur, Pablo y 
Pedro Ozalla, y Oeste, he
rederos de Agapito Ozalla; 
¿asada en doscientas veinte 
y cinco pesetas 225

Las personas que deseen in
teresarse en la adquisición de 
las fincas deslindadas acudirán 
en el dia y hora citados al sitio 
señalado en la inteligencia de 
que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
fie la tasación ni se permitirá 
hacer pujas sin consignar pre
viamente el importe del diez 
por ciento de aquella y se pre
viene que los títulos de propic
iad se hallan de manifiesto en 
la Escribanía del actuario que 
refrenda con los cuales deberán 
conformarse los licitadores sin 
que tengan derecho á exigir 
otros.

Dado en Haro á diez y siete 
de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—Abelardo Ma
rroquin.—Ante mí, Eloy Mar
tínez.

Coiitiitliii'ía (le Mts pmiiiáles
DE

LOGROÑO.

i\ño económico de 4884-85. Mes dcMay®

Nota de los gastos originados en 
las obras nuevas del Vivero 
provincial de Varea, ejecuta
das por administración bajo la 
dirección del Ingeniero Jefe 
de carreteras provinciales don
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Amos e-MQ2^.1p.iWg>^ í^f»____ Mesdo Juho. ,

mes de<AUy4)nltiip0'iqvv^) í oh I i •
publicapi^oi^ B<hLEsriíí9rQFr*^ 
cíAL en çu<ii$limten^>lo lo dis
puesto eo’lel art. 125 de la ley 
Orgánica provincial de 29 de 
ïVgosto do 1882 y cuyas cuen
tas originales se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria 
de esta Diputación.

Personal.
Pts. Cts

Por 26 jornales á vaios peo- 
nes, á 2'25 pesetas cada 
uno. 58 50

Por 49 id. á id. id., á2 id.id. 98 0 
Por 27 id. á id id., á 1 id. id. 27 0

Total 183 50

Importa esta nota la cantidad 
figurada de ciente ochenta v tres 
pesetas cincuenta céntimos.

Logroño 1/de Julio de 1885, 
=E1 Contador de fondos pro
vinciales, Felipe Victoriano Idí- 
goras-=V.'’ B."—El Presidente, 
Nicanor de Rivas.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
ni: LOGHoÁo

Año Je 1885. Mes de Julio.
■■■MMrinaaKaaaaaaa T—bii———ami i —t-

1.' Semana.

Nota de los gastos originados du
rante la presente semana en las 
obras de limpia de alcantari
llas de las calles de esta 
ciudad, ejecutadas p^r admi
nistración bajo la dirección 
del señor Arquitecto Mu
nicipal, según cuenta aproba
da por el Exemo. Ayunta
miento en sesión ordinaria, ce
lebrada el dia 4 del presente 
mes que se publica en el Bo
letín OFICIAL en cumplimiento 
de lo que prescribe el art. 166 
de la ley Municipal vigente.

Peas Cts

Por 5 jornales al peón Esteban
Revilla á 3*50 pesetas uno 17 50

Por 5 id al id Gregorio Gon
zalez á 3*50 pesetas uno 17 50

Por 4 id. al id. Donato Cas
tellanos, á 1*50 pts. uno, 6 0

Total. 41 0

IjOaporta esta nota la cantidad 
de renta y una pesetas

Logroño 18 de Julio de 1885.
—Er Contador, Gregorio Espa- 
fia.“LV.’ B.” El Alcalde, Jusó 
Róafiguez Paterna.

nob

Notado los gastos originados du
rante Là presente semana en las 
obras de reparación de calles 
de esta Ciudad e¡ ec u tadas por 
administración bajo la direc
ción del Sr. Jkrquitecto munici
pal, según cuenta aprobada por 
el Exemo. Ayuntamiento en 
sesión ordinaria celebrada el 
dia 4 del presente mes que se 
publica en el Boletín oficial 
en cumplimiento de lo que 
prescribe el artículo 166 de la 
ley Municipal vigente.

Pta.s Cts.

Por 7 jornales al peon Hila
rio Rosales á 2*50 pe.se- 
tas. uno. 17 50

Por 5 id. al id. Bernardo
Nes ta res, á 3‘50 peseta.s 
uno. 17 50

Por 4 id. al id. Felipe Fer
nandez á 2’75 pesetas 
uno. 11 0 

Por 5 id. al id. Eugenio 
Rodríguezá2‘25 pts. uno. 11 25 

Por 2 y I id. al id. Timoteo 
Kipalda á 2‘25 pts. uno. 6 1.8 

Por 5 id. al id. Pío Santos 
á 1*75 peseta.s uno. 8 75

Total. . . . 72 18

Importa esta nota la canti
dad de setenta 5^ dos pesetas 
diez y ocho céntimos.

Logroño 18 Je Julio de 1885. 
= E1 Contador, Gregorio Es
paña.—V.” B. ’, El Alcalde, José 
Rodriguez Paterna.

Anuncios oficiales,
(Núiu. 1220.)

Por dimisión del que la des
empeñaba se halla vacante la 
Secretaría de este Juzgado mu
nicipal, dotada con los derecho? 
de arancel, los aspirantes á ella 
presentarán sus solicitudes al 
Juez Municipal que suscribe en 
el término de 15 días á contar 
desde esta fecha.

Ciizcurrita 15 de Julio de 1885 
—El Juez, Higinio Salazar.

(Núm. 122.8.

Por dimisión del que la des- ' 
empeñaba, se halla vacante la J 
plaza de Veterinario de este 
pueblo con la retribución anual 
de cinco celemines de trigo puro 
y limpio por cada cabeza de ga- 1 

J nado mular, caballar y boyal Jy ।

dos celemines y medio idem por 
las asnales que cobrará el agra
ciado de sus conducidos en el 
mes de Setiembre de cada año.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes al 
/llcalde que suscribe como Pre
sidente nombrado por los labra
dores y demás vecinos que po
seen ó tienen caballerías de este 
mencionado pueblo en el térmi
no de 10 dias á c<,ntar desde en 
el que aparezca este anuncio en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia; siendo de advertir que el 
que sea agraciado cen repetida 
plaza, también sevíi “propuesto 
para la de Inspector de carnés 
de esta localidad con el sueldo 
anual de noventa pesetas cobra
das por trimestres vencidos de 
los fondos municipales.

Corera 18 de Julio de 1885. 
•^El Alcalde, Tiburcio Cadarso.

ju. • • ■ „   JMMW——c

Ainincios particulares.
liíPORTANTE 

Á LOS 

AYÜiyTAMJEIIITaS.
XoYisiitiít instrucción 

para el impuesto de eon- 
snaiius Folleto de cerca de 
200 páginas de papel de hilo y
esmerada impresión, que contie
ne el reglamento de 16 de Junio 1 HOJAS DE MATRICULA 
último, relativo á la J.dminis- , . , / 1, j j- 1 ¡tan necesarias y urgentes a lostración y cobranza de dicho ar- 1 • • • -i, , .p T ,, , municipios, que cederemos a 10bitno y las tantas de artículos ’ 
y precio de entrada para toda 
clase de pueblos.

PRECIO 1 PESETA.
Los pedidos, acompañados de

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO
l>ia fie <le ISSo.

Temperatiua máxi na al Sol . . 
Idem id. á la sombra
Temperatura mínima al aíre. . . 
Idem id. al reflector.

Altura baro-i 
METRICA . .1

Viento . . . .j

Estado dfií 
CIELO . . . .1 

Agua evaporada 
Ozono. . .

á las 9 de la mañana 
á las 3 de la tarde.
á las 9 de la mañana
á las 3 de la tarde .
á las 9 de la mañana 
á las 3 de la tarde.

Lluvia.

SU importe en libranza ó sellos 
de correo, se harán ala impren
ta de este periódico oficial.

VENTA.

Se vende un molino que cons
ta de dos piedras y un trujal 
para eceite, todo en una pose
sión, en el término de Albelda.

Para más detalles dirigirse á 
su dueño D. Mauricio Sáenz» 
calle Mayor, 75, Logroño.

(Núru. 1213.)

Se vende una máquina de va_ 
por semifija de 10 caballos, trai- 
dade una de las mejores fábricas 
inglesas ’en el año 1884: se ha 
hecho uso de ella solo algunos 
dias habiendo dado muy buen 
resultado. De sus buenas condi
ciones puede enterarse el que de
see comprarla en el pueblo de 
jeza de Alava, pues está arma

da y en disposición de hacerla- 
funcionar. Su dueño D. Víctor 
Díaz de dicho pueblo dará deta
lles y precio.

Con arreglo al modelo que se 
inserta en el número trece, 
hemos hecho una tirada de 

céntimos cada una y 8 si el nú
mero excede de 20.

44*8 
34*0 
13'8 
11'4 

731*4 
731*0 

N. Caima 
E. calma. 
Despejado 

id. 
7*0

Imp. de r. ilartinea
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